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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año ........ 40 pesetas.
Semestre. .... 25 —•
Trimestre..........................15
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de 2\frica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). '/ La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pap,o.

Núm.. 98

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDENES

Excelentísimo señor: En eum' 
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3,° del Deccreto número 
91, de fecha 30 de Noviembre de 
1936, publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado de 9 del pasado 
mes de Diciembre, y de confor
midad con la propuesta de esa 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos, esta Junta Técnica ha 
acordado:

1 .® Que en cada una de las ca
pitales de las provincias del terri
torio liberado se constituya la 
Junta Reguladora de Importación 
y Exportación a que se refiere el 
mencionado Decreto, en la forma 
que en el mismo se determina.

En razón a la importancia y 
movimiento comercial del puerto 
de Vigo, se constituya en dicha 
ciudad la Junta Reguladora de 
Importación y Exportación de la 
provincia de Pontevedra; y

2 .® Que en un plazo no supe
rior a ocho días, se proceda por 
los organismos a que se refiere el 
artículo 3.° del Decreto anterior
mente mencionado número 91, 
a proponer el nombramiento de 
los respectivos representantes en 
el número y forma que determina 
el citado Decreto,

Dicha propuesta deberá ser 
cursada a esta Junta Técnica por 
intermedio de los señores Gober
nadores civiles, quienes, a su vez, 
propondrán la persona que entre 
aquéllas deba ostentar el cargo 

de Presidente de la Junta Regula
dora de que se trate.

Lo que comunico a V, E. para 
su conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V, E, muchos 
años.

Burgos, 4 de Enero de 1937, 
El Presidente de la Junta Técnica, 
Fidel Dávila.

Señores Presidente de la Comi
sión de Industria, Comercio y 
Abastos y Gobernadores civi
les de provincia.

Núm, 99

Excelentísimo señor: Vistas las 
consultas elevadas a la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, relativas 
al alcance y aplicación del artícu
lo 4,° de la Orden de la Junta de 
Defensa Nacional de 19 de Agos
to del corriente año, sobre perci
bo de haberes a los Maestros que 
se hallen al servicio del Ejército 
Nacional o milicias anejas al 
mismo.

Considerando, que dicha Co
misión consultó a la de Hacienda, 
en 16 del corriente, el caso relati
vo a, los Maestros propietarios.

Considerando, que la Comisión 
de Hacienda ha dictaminado con 
fecha 19 del corriente, sobre el 
alcance de la mencionada dispo
sición, declarando: «Que se refie
re solamente a los que, habiendo 
prestado ya su servicio militar, 
hayan sido llamados nuevamente 
a filas, los cuales no devengarán 
haberes en el Ejército o milicias; 
por el contrario, los que estén en 
filas cumpliendo el servicio mili

tar ordinario, no tendrán derecho j 
al percibo de sueldo como fun
cionarios, mientras dure el tiem
po de tal servicio,»

Considerando, que la Comisión 
de Cultura y Enseñanza acepta 
integramente tal aclaración.

Considerando, que esta aclara
ción no es aplicable ya a las Mi
licias nacionales, por haberse 
dispuesto la incorporación de es
tos Maestros a las Escuelas en 
que servían, por orden de 23 de 
Octubre último.

Considerando, que por lo que 
respecta a los Maestros interinos, 
es claro que no tienen derecho al 
percibo de haberes como tales 
Maestros interinos, tan pronto 
como dejan de prestar sus servi
cios, aunque esto sea para incor
porarse a filas,

A propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, vengo en 
disponer:

Artículol,° Los Maestros pro
pietarios que se hallen incorpora
dos al Ejército por haber sido 
llamados después de haber pres
tado su servicio en filas ü ordina
rio (12 meses), continuarán per
cibiendo sus haberes como Maes
tros y no devengarán haber algu
no como soldados.

Artículo 2.® Los Maestros que 
se hallen cumpliendo el período 
de servicio en filas u ordinario 
(12 meses), cesarán en el percibo 
de sus haberes como Maestros y 
devengarán su haber como sol
dados.

Artículo 3,° Los Maestros in
terinos, incorporados a filas, ce
sarán en sus cargos y, por tanto, 
en el percibo de haberes, a partír 

del día que hayan dejado de pres
tar sus servicios en la Escuela,

Artículo 4,® Los Maestros 
comprendidos en el artículo 1,® 
de esta Orden remitirán a las 
Secciones Administrativas, certi
ficación que acredite la situación 
militar, sin la cual no podrán ser 
incluidos en nómina.

Burgos, 31 de Diciembre de 
1936. —Fidel Dávila.
Excelentísimo señor Presidente 

de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza,

Núm, 100

Con objeto de que no se earec- 
ca de sellos de correos, se acordó 
por Orden de esta Presidencia la 
elaboración, de diferentes clases 
de los mismos.

Confeccionados ya, se dispone 
por la presente Orden la puesta 
en circulación, para el franqueo 
normal de la correspondencia, 
de dos clases de sellos: una de 
cinco céntimos de peseta con un 
dibujo de veintidós por dieciocho 
milímetros, que representa al Cid 
Campeador, en color sepia, y 
otra de treinta céntimos de pe
seta, con un dibujo de las mis
mas dimensiones, que representa 
a Isabel la Católica, en color rojo.

Lo que traslado a V, E, para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V, E, muchos 
años.

Burgos, 30 de Diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
Excelentísimo señor Presidente 

de la Comisión de Obras Pú
blicas y Comunicaciones,
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Núm. 101

COMiSIÔN DE JUSTICIA ,

CIRCULAR
i

Con el fin de adoptar en su día 
las resoluciones procedentes, esta 
Comisión ha acordado conceder 
un plazo de veinte días, a partir 
del siguiente a la publicación de 
esta circular en el Boletín Oficial 
del Estado, para que los oposito-- 
res aprobados en las últimas opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de la Propiedadr que 
se hallen en territorio liberado, ' 
soliciten su inclusión en este 
Cuerpo, expresando el númeroJ 
que les hubiese correspondido 
como consecuencia de la califica
ción total, acompañando los jus
tificantes que posean y manifes
tando ante qué Autoridad y en 
qué fecha hicieron la presenta- : 
ción ordenada por el Decreto de 8 
de Septiembre último y, en su 
caso, razones de no haberse pre
sentado, ,

Los interesados deberán acom
pañar al mismo tiempo certifica
ción de nacimiento, la cual debe 
ser legalizada si se trata de Re-, 
gistros civiles situados en territo
rio distinto del de esta Audiencia.

Burgos, 5 de Enero de 1937.— 
El Presidente, José Cortés. \

Núm. 102

GOBIERNO GENERAL

ORDEN !

Por varias Corporaciones Lo
cales se han remitido a este Go
bierno General expedientes incoa- ! 
dos a sus funcionarios, con el fin j 
de que sean resueltos por el mis
mo, apoyándose en el Decreto- 
ley de 5 de Diciembre de 1936, y 
como la tramitación dada a di
chos expedientes, en lo relativo 
al envío a este Gobierno General, 
no es adecuada, ya que el Decre
to referido en nada deroga al De
creto 108 publicado en el Boletín 
Oficial del de la Junta de Defensa 
Nacional del 16 de Septiembre 
próximo pasado, este Gobierno 
General se cree en la necesidad 
de advertir, para evitar dilaciones 
y trámites innecesarios, que las 
Corporaciones Locales deberán 
resolver sus expedientes de con
formidad con los preceptos del 
citado Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nacional de 
Burgos y, por tanto, aplicar las 
sanciones que a su juicio proce
dan, terminando de este modo su 
actuación, debiendo únicamente 
intervenir este Gobierno General 
en las apelaciones, recursos o 
quejas que contra las resolucio

nes de dichos expedientes inter
pongan los interesados.

Lo que se hace público como 
aclaración y para cumplimiento 
de los organismos a quien afecta.

Valladolid, 2 de Enero de 1937. 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

(Boletín Oficial del Estado, del día 5 
de Enero de 1937).

Núm. 157

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Excelentísimo señor Gene
ral de la 7.^ División, por oficio 
de fecha 7 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Excelentísimo señor: Como 
resolución de consulta formulada 
en algunas Cajas de Recluta por 
familias de mozos alistados en 
Milicias, a los que corresponda 
ingresar en el Ejército, S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha dispuesto se haga 
saber que el alistamiento en Fa
lange Española y demás Milicias 
es completamente voluntario y 
nadie puede ser forzado a ello 
y que los que sirven en Milicias y 
son movilizados, han de incor
porarse al Ejército en el plazo 
máximo de un mes, los que se 
hallen en los frentes, e inmedia
tamente los demás, o los que 
guarneciendo en los frentes así 
lo deseen. Lo comunico a fin de 
que haga conocer dicha dispo
sición a los Alcaldes de la pro
vincia y fuerzas de la Guardia 
civil a sus órdenes, encargando 
a todos el más exacta cumpli
miento.»

Lo que se hace público por 
este periódico oficial para cono
cimiento de las Autoridades ci
tadas y su estricto cumplimiento.

Valladolid, 11 de Enero de 1937.
KI (jobemador civil, 

Joaquín García de Diego

Núm. 126

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Inspección

En el expediente de ocultación, 
que por ejercer la industria de 
«Taller de Panadería», le fué ins
truido por esta Inspección en 26 
de Agosto de 1931, la Administra
ción de Rentas públicas ha prac
ticado la siguiente

LIQUIDACIÓN
Por la cuota de nueve meses, 

60 pesetas.

32 por 100 de recargo munici
pal, 19,20 pesetas. |

5 por 100 tasa de recauda- 
ción, 3,96. ¡

Total a ingresar por carta de ¡ 
pago: 83,16 pesetas.

Por la cuota de tres meses, 20 
pesetas.

32 por 100 de recargo munici
pal, 6,40 pesetas.

5 por 100 tasa de recaudación 
1,32 pesetas.

Total a ingresar por recibos: 
27,72 pesetas.

El importe de la liquidación 
por ingreso directo (83,16 pese
tas), deberá efectuarlo en el plazo 
de diez días, contados desde el 
siguiente al que se publique esta 
liquidación en el «Boletín Ofi
cial», pues en caso contrario se 
procederá su cobro por la via 
ejecutiva.

Contra esta liquidación puede 
interponer el recurso económico- 
administrativo en el plazo de 
quince días, a contar desde la 
misma fecha.

Dios guarde a V. muchos años.
Valladolid, 6 de Enero de 1937, 

El Inspector Jefe, C, del Solar.

Señor don Gregorio Calvo, ve
cino que fué de Medina del 
Campo,

Núm. 128

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones para contratar, me
diante subasta, las obras de re
construcción de piso y tabique- 
ría en la planta baja de la Casa 
de Socorro, tendrá lugar dicho 
acto a las doce de la mañana del 
día 9 del mes de Febrero próxi
mo, en una de las Salas de Comi
siones de la Casa Consistorial, 

j bajo la presidencia del señor Al- 
\ calde, o Concejal en quien dele- 
1 gue, y con asistencia de otro se

ñor Concejal en representación 
del Excmo. Ayuntamiento,

El tipo de subasta es el de ca
torce mil seiscientas cincuenta y 
cuatro (14,654) pesetas y veinti
siete (27) céntimos, a que ascien
de el presupuesto de contrata, y 

; las proposiciones se limitarán a 
hacer la baja regulándola por el 

1 tanto por ciento de los precios 
: de subasta, sujetándose al si

guiente

Modelo de proposición

(que se extenderá en papel de la 
clase 6,"^, con un sello municipal

de veinticinco céntimos, y al pre
sentarse llevará escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de ,.,)»

«Don F, de T, y T,, vecino 
de ,,,, con domicilio en ,.,, calle 
de ,,,, número , ,, se comprome
te a ejecutar las obras de ,,, con
forme a los pliegos de condicio
nes facultativas y económicoad- 
ministrativas al efecto redacta
dos y aprobados, haciendo la 
baja de .,, (tanto por ciento, en 
letra) de los precios señalados en 
el cuadro correspondiente del 
presupuesto, o por precios tipos 
(si no se hiciese baja, y señalan
do un jornal mínimo de ,., pese
tas a los obreros que han de em
plearse en las obras,

(Fecha y firma del proponente.)

Para tomar parte en la licita
ción será preciso consignar, como 
depósito provisional, la cantidad 
de setecientas treinta y dos (732) 
pesetas y setenta y un (71) cén- 

i timos, cinco por ciento del tipo 
de subasta, ampliándose por el re
matante, para constituir la fianza 
definitiva, hasta la cantidad que 
represente el diez por ciento del 
importe líquido de la obra rema
tada.

La subasta se celebrará con su-, 
jeción a las disposiciones del ar
tículo 162 del Real decreto-ley 
de 8 de Marzo de 1924 y Regla
mento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipals de 2 de Ju
lio del indicado año, y para tomar 
parte en la misma podrán pre
sentarse las proposiciones desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, 
durante las horas de oficina, has
ta la hora de las doce del ante
rior al en que haya de celebrarse 
la subasta, en la Secretaría gene
ral, Negociado de Obras,

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional en la Depositaría munici
pal, en la Caja general de Depó
sitos, o en una de sus Sucursa
les, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre 
municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas medidas crea 
necesarias a su derecho-, en todos 
y en cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contenga y en
cierre todas las demás deberá ha
llarse escrito y firmado por el li
citador, lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación en la forma 
que determina la regla undécima
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del artículo 14 del citado Reglan 
mentó y artículo 162 de dicho 
Real decretodey: o sea, que se ve
rificará la licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus auto
res; si terminado dicho plazo 
existiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
ciudad, a cuya jurisdicción se so
mete el adjudicatario.

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones refe- 
ferentes al retiro obrero obligato
rio y demás de carácter social.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar
tículo 13 del repetido Reglamen
to, son los señores Abogados don 
Mauro Miguel Romero y don Vi
cente Guilarte González.

Todos los gastos que origine 
este expediente objeto de la su
basta, serán de cuenta del adju
dicatario.

El expediente se halla de mani
fiesto todos los días laborables, 
durante las horas de oficina, en 
el Negociado de Obras de la Se
cretaría general de este Ayunta
miento,

Si la proposición, optando a la 
subasta, procede de alguna So
ciedad, deberá acompañarse cer
tificación haciendo constar si los 
individuos que la integran perte
necen o no a los organismos in
dicados en el Real decreto de 24 
de Diciembre de 1924.

La fianza será constituida en la 
forma que determina el artícu
lo 11 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para los contratos 
municipales, fijándose en el diez 
por ciento la diferencia para reti
rar o reponer a que dicho artícu
lo se refiere, cuando se trate de 
efectos públicos.

El que resulte adjudicatario de
berá justificar hallarse al corrien
te en el pago del retiro obrero 
obligatorio, y tener asegurados 
sus obreros c^’tra accidentes de 

da obligado 
icia a los

■^Í5

a la primera que ^^le expida. ’ 
Valladolid, 8 de Enero de 1937.

El Alcalde, Florentino Criado.

satis- 
^^^'les

trabajo
El co>j<« 

a ocu 
obreros '^

siéndoi^^z^^^H 
ta la 
de las cerU?^^ 
pendientes de

■.senten, 
<ie tenga 
con cargo

Núm. 147

Campaspero

El día 27 del presente mes se 
celebrará en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico, la subasta pú
blica para la contratación de 
alumbrado público eléctrico y 
elevación de aguas de un pozo 
para el abastecimiento local con 
arreglo al pliego de condiciones 
formado al efecto.

El acto tendrá lugar a la hora 
de las diez en punto, siendo de 
advertir que para tomar parte en 
la licitación es requisito indis
pensable la consignación de un 
depósito provisional previo, en la 
mesa de la presidencia o en arcas 
municipales, equivalente al cinco 
por ciento del tipo de subasta.

Las proposiciones serán pre
sentadas en pliego cerrado en pa
pel timbrado del Estado de 4,50 
pesetas, o en papel común reinte
grado con póliza de igual precio 
y con arreglo al modelo que al 
final se expresa.

Campaspero, 8 de Enero de 
1937. — El Alcalde, Maximiano
García.

^Tá sumicurt
eléctriccr;con des ''

ta por t 
en letr. ^

ro 'i
130-

do pú^ 
de ag- 
cimiei ’ 
Camp 
intere:

"a- 
5n 
ie-

de proposición 
ino de..., enterado 

'à^\ :rto- ‘ ®etín
me

... (pesetas

(Fecha y firma del proponente.)

8
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Núm. 145

Langayo

Don Eustasio Peña Arenas, Pre
sidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte real del repartimien
to general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo ,494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

l.° La elección empezará a las 
nueve y terminará a las doce del 

día 17 del corriente mes, en el 
local de la Secretaría del Ayun
tamiento. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión.

2." El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales -electos, procede 
re’clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Langayo, 9 de Enero de 1937. 
Eustasio Peña.

Núm. 146

Langayo

Don Anastasio Frutos Velasco, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del repar
timiento general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
dia 17 del corriente mes, en el 
local de la Secretaría del Ayun
tamiento. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos ds esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
! en el local a ningún elector des- 
■ pués que haya emitido su voto, 

pudiendo, no obstante, todo elec

tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativO provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Langayo,'9 de Enero de 1937, 
Anastasio Frutos,

Núm, 163

Manzanillo

Terminadas las operaciones del 
padrón rectificado de habitantes 
de este término municipal, co
rrespondiente al 31 de Diciembre 
de 1936, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos de re
clamaciones.

Manzanillo, 11 de Enero de 
1937, —El Presidente, José Peña,

Núm, 72

Medina del Campo

Ígnorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
actuales domicilios o residencias 
también se desconoce, que se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo, y cla
sificación y declaración de solda
dos, que, respectivamente, ten
drán lugar los días 31 del mes 
actual y 14 y 21 de Febrero pró
ximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes; que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar,

Medina del Campo, 5 de Enero 
de 1937, — El Alcalde, Joaquín 
Carvallo,

MOZOS QUE SE CITAN

Francisco Alonso Pedrosa, hi
jo de Francisco y de Francisca;
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Pedro Arranz López, hijo de Ma
nuel y de Benita; Perfecto Bo- 
trán Barrocal, hijo de Félix y de 
Valeriana; Elpidio Caballero An- 
dersón, hijo de Angel y de Elisa; 
Dionisio Camino Benito, hijo de 
Ignacio y de Emiliana; Alfonso 
Delgado Jiménez, hijo de Martín 
y de Ildefonsa; Lino Díaz Liaño, 
hijo de Teófilo y de Victoriana; 
Angel Díaz Martínez, hijo de Au
relio y de Asunción; Demetrio 
Fernández Bravo, hijo de Teodo
ro y de Cristina; Eladio Fernán
dez Gavilán, hijo de Bernardino 
y de Canuta; Narciso García Gó
mez, hijo de Esteban y de Cas
tora; Luis García Paniagua, hijo 
de Enrique y de Gervasia; Alber
to Gómez Soto, hijo de Alberto 
y de Jesusa; Tomás González 
Ruiz, hijo de Ecequiel y de María; 
Julio Hernández Rodríguez, hijo 
de Dionisio y de Isidra; Mariano 
Jiménez Rodríguez, hijo de Fran
cisco y Justa; Máximo Juez Pa
lacios, hijo de Amador y de Mar
celina; Gregorio López Arévalo, 
hijo de Ricardo y de Iuliana; Eu
genio López Núñez, hijo de Gre
gorio y de Benita; Pedro López 
Olivar, hijo de Germán y de Lui
sa; Dionisio López Santos, hijo 
de Constantino y de Gumersinda;
Leónides López Villagrá, hijo de 
Florentino y de Teodora; Grego
rio Luengo Hernáez, hijo de Es
tanislao y de Felipa; Pedro Lla
mas Rodríguez, hijo de Segundo 
y de Ursula; Mariano Marcos Re
cio, hijo de Adolfo y de María; 
Félix Martín Alcalde, hijo de Teo
domiro y de Luisa; Cándido Mar
tínez Alonso, hijo de Toribio y 
de Encarnación; Félix Mate Hi
dalgo, hijo de Constantino y de 
Vivencia; Alfonso Motos Gonzá
lez, hijo de Cándido y de Anita; 
Luis Nieto García, hijo de Luís y 
de Gumersinda; Francisco Pa
lencia Alonso, hijo de Eustaquio 
y de Manuela; Antonino Pedrero 
Hernández, hijo de Jesús y de 
Pascuala; Jenaro y Venancio Por
tela Becerra, hijos de José y de 
Robustiana; Herminio Sánchez 
González, hijo de Saturnino y de 
Francisca; Ecequiel Sánchez Mar
tínez, hijo de Fermín y de Caro
lina; Angel Santa Cecilia Gonzá
lez, hijo de Emiliano y de María 
Inés; Ramón Seligrat Herrero, 
hijo de Gregorio y de Francisca; 
Gumersindo Vara Rodríguez, hijo 
de Gumersindo y de Marcela; Pe
dro del Villar Encinas, hijo de 
Cayetano y de Angelita; Mariano 
Yagüe del Caro, hijo de Estanis
lao y de Modesta; Germán Zurdo 
Santos, hijo de Juan y de Marga
rita; Francisco Fernández Gar
cía, hijo de Plácido y de Marga
rita; Marcial Callejo Rodríguez, 
hijo de Mariano y de María; An
drés Ruiz Cuesta, hijo de padres 

desconocidos; David Iturralde 
Ventosa, hijo de Felipe y de Argi
mira; Herminio Sánchez Gonzá
lez, hijo de Saturnino y de Fran
cisca; Fidel Gómez López, hijo 
de Leónides y de Cayetana; Ma
riano López Gimeno, hijo de Ale
jandro y de Lorenza, y Víctor 
Luengo Nieto, hijo de Mariano y 
de Filomena,

Núm. 112

Pedrajas de San Esteban

En los días y horas que a con
tinuación se expresan tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde, o Teniente en quien dele
gue, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
segunda subasta de los aprove
chamientos forestales, corta de 
pinos extraordinaria, que a con
tinuación se expresa;

El día 18 del actual, a las doce 
horas, la del aprovechamiento de 
corta extraordinaria de 108 pinos 
del monte «Común de Villa», de 
estos propios, bajo el tipo de ta
sación de 3,660,26 pesetas.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo a las instrucciones de 17 
de Octubre de 1925, artículo 162 
del Estatuto municipal y regla- 
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San Martín de Valvení

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el actual ejercicio de 1937, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,“ del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 

Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas las or
denanzas de exacciones munici
pales,

San Martín de Valvení, 9 de 
Enero de 1937, —El Alcalde, Da
mián Martín,

Núm, 161

San Román de Hornija

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Román de Hornija, 11 de 
Enero de 1937. — El Presidente, 
Baldomero García.

Núm. 144

Valdenebro de los Valles

Se anuncia vacante la plaza de 
Alguacil del Ayuntamiento de es
te pueblo, con la dotación anual 
de 547,50 pesetas, y con la obli
gación de cumplir las condicio
nes que constan en esta Secreta
ría, señalando el plazo de treinta 
días para solicitaría.

Valdenebro de los Valles, 8 de 
Enero de 1937.—El Alcalde, Clau
dio Valencia.

Núm. 118

Villaco

A tenor de lo dispuesto en el 
¡ Estatuto municipal, la Comisión 
! Gestora de este Ayuntamiento ha 

procedido a la designación de vo

cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 
actual, de la forma siguiente:

Parte real

D. Eusebio Duque Montero.
D. Gabriel González Casado.
D. Pedro Ruiz y Ruiz.
D. Fulgencio Simón Renedo.

Parte personal

D. Gémino Ruiz y Ruiz.
D. Honorio Rey Escudero.
D. Teofilo Rodríguez Martín.

Lo que se publica a fin de oír 
reclamaciones en esta Alcaldía, 
por el plazo de siete días.

Villaco, 2 de Enero de 1937.— 
El Alcalde, Salvador Rey.

0Diiiiiiisiiiiicii)ii Oí msiicin
Juzgados municipales

Núm. 173

VALL ADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia de hoy, ha 
acordado se cite a los herederos 
del vecino que fué de esta ciu
dad, don Celestino Velasco Sali
nero, Delegado que fué de la Con
federación Hidrográfica del Due
ro, cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, para que el día veinti
siete del actual, a las once horas, 
comparezcan ante la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 
setenta y uno de la calle de las 
Angustias, con objeto de celebrar 
el juicio verbal civil, instado 
por don Eudosio Ferreras Díez, 
contra las personas que se crean 
con derecho a la herencia dejada 
al fallecimiento de expresado se
ñor Velasco Salinero, sobre re
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